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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE VILLA DE OTURA 

  Administración 
 

 

Delegación en un Concejal para celebrar un matrimonio civil 
Delegación en un Concejal para celebrar un matrimonio civil 

 
Delegar en favor de Josefa Ruiz Torres, Concejal de este Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia correspondiente 
a la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre los contrayentes Maria Angustias Zurita Noguera y 
Javier Castillo Avilés día 19.06.2026 

 

En Villa de Otura a 26 de mayo de 2026 

 

Firmado por: Nazario Montes Pardo 
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